
addicion
al memorial ajvstado
deelpleyto déla Apoca

,
que íemindo

hazer por proviísion de el Confeso.,

de 1
9. de Agofto de eíle

prefente año.

W j ^ "T\ARA Mayor inteligencia dé cfte pleytó;

fj fefupone.que avicndofe viftoenelCon-

íejo el A.rticu l° de diminución de autos,

quccftava ya formado enefte pleyto, fe determinó en

|8,de Junio de cfte prefente año
,
que no procedía

la excepción de diminución de autos .opueña por par-

te de el lluftre Duque de Gandia
, y el Dodlor Juan

Uautift a Llorens.

2 Y aviendo paflado en juzgado dicha Real pro-

pon fe bolvió á concluir efie pleyco por Don Otger,

para difinitiva, en 30.de Junio de el mefmo año ¡ y fue

admitida dicha conclufion.

Y por parte de el Duque ,
en petición de 6 . de

Julio de efie año, fe dixo, que refpedo de que efie pley-

• to fe empezó entre Don Juan Bautifta Llorens, y el Se-

quefirador, quien pufo inftancia ,
para que en cafo de

íer abfuelto el Do&or Llorens, fe condenarte al Duque

a reftituir todo lo cobrado, defde la paga de Navidad

de 1 6o l. o por lo menos la cantidad que era neceílaria,

para coníerv arel fequeílro : Y que aviendo yáceffado

dicho fequeftro, y
fufeitadofe nuevamente por Don

Otger ,
defpues que ganó la fentencia de el año de pf

.

el juyzio de liquidación contra dicho Duque
, no Ueva-
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ria cabimiento el que en eñe pleyto de la Apoca fuerte

condenado el Duque
, á la reñicucion de cantidad alga-*

na; y que fiendo por frutos de el Eftado de Nules, fe de-

bería áD. Ütger remitir al pleyto vnivetfal de liquida-

ción de el mifmo Eíladode Nules, que pende en eñe

Confejo por Icttasyidendí, y que de otra fuerte fefigui-

ria el a ver dos pleytos, y dos fentencias fobre vn milmo

crédito ; mayormente, porque el Duque no tendria de-

ducido, ni probado defcargo alguno de dichos frutos

percibidos en cfte pleyto
,
por quanto lo avria hecho

, y

juftificado en e! de liquidación: Y concluyo pidiendo fe

mandarte á Don Pafqual Félix de la Sala ,
Efcrivano de

ellos pleycos
, ledieffe vn teftirnonio en relación vdefe

que refultava de el pleyto de liquidación de frutos de el

Eftado de Nules, en orden á quando comentó, y quan-

tos años de rentas, frutos, y gaftos comprehendc el car-

go
, y defcargo

, y fe dio la provifion dejiant fapplicAt.

cum citatione alterius partís, eint'wutwr* ,

4 Y por parte de Don Otger ,
en petición de b. e

Julio de dicho año, fe dixo, que fin embargo de que p ;

eílar conclufo efte pleyto y aver venido por letras v/-

dendi
, no fe deberían admicimuevas inñrucciones , y

probanzas en orden a la juñícia
original } y que aunque

«Itcpkyo ieempccoel
L

le %ue D. Otgcrfcontra el mifmo Llorens, por inflan-

cía íeparadaw que fiendo de cantidad cierta y 1 rquida.y

no directamente contrael Duque ,
no fe debe remitir al

juyzio de liquidación de Nules? y fin embargo, con

protexto exprerto de no perjudicarfe en fus derechos , fe

allano aque fe le dierte dicha certificación, con calidad

expreiTa,y no deotra fuerce,de que por ella nofe perjudi-

carte al Ertado de la canfa, ni fe embarazarte fu decer-

minacion,por quanto fiendo pleyto de letras videndi ,no

fe debían admitir nuevos inrtrumentos
, y fe dio la pro-

viísion de traslado, fin perjuyzio de el Eftado de ¡a cau-

fa.
Y



.

* Y por ocrapeticion de x
? . de Juliode e, mifm0 Fol. x^

ano, fe pulió por Don Otger, qUc por quanto c | D
lo a v, i a contradicho fe le mandaffc dar la dicha cert.fi-

cacion con las referidas calidades
: Yfedib laprovif-

fion , ex quo non fuit contradiélum
fiant fu^pLicat

¿ Y P°; Par
.
te dc

r
cl U

r
ure * cn P^icion de 20. de Fol. x f7*

Julio de dicho ano, le prefento la certificación pedida
por fu paite, con pretexto de no aprobar fu refulca fino
folamente en el punto, que por ella confiaría de qú e en
la petición de folio primero de la liquidación dada por
Don Otger

, y de la petición del folio fegundo, en la fe-

quela de dichaCei tificació.para el efedo de que fifucc-

dietíe el cafo, de dar por buena la paga que reinita de
la Apoca, no pueda, ni deba fer condenado el Duque
en efie pleytoa reftituir cantidad alguna

, aísi porque
deefta mifma fe le tendría heclaocargo en la liquida-
ción , como porque en aquel p|Cy to

, y no en efie
, feria

donde legítimamente avtia alegado
, y probado fu def-

cargoj y concluyo pidiendo
,
que en dicho cafo fe remi-

lieíle á Don Otger a la liquidación, valiendofe para efie

efedo de la rcfiitucion, ex Cap. tnaioeis
, para no fer

condenado por dos partes, y fin deícargoá pagar vna

mifma cantidad j y que efia petición fe pjjfiefle_en los

autos, invim proteft. ilion, i ~¡

.

yTc preveyó actmijja^pra^

Centalione inqitantum intimctur , y dicha certificación es

como le ligue:

CERTIFICACION.

7 / > ERT1FIC O, Que porel procedo pri- Fol. ie8,

naitivo de liquidación de frutosde cl Ef*

tadodeNules, que pende en efie Con-

fe jo Supremo
,
por letras Caufa videndi

,

entre el Noble
Don Otger Catalá.yellluftre Duque de Gandía, y
para en mi oficio de Efcrivano de mandamiento

, conf*

Ai t2,



rja, que co la primera Petición,que fe prefcnto por par-

en te de dicho DooOiger en la Real Audiencia de Va-

lencia, en fuste de Setiembre de iíapp. en el referido

pleyto afolio primero , fe le haze cargo á dicho Ilurtre

Duque de los frutos percibidos , y que debía aver

percibido deíde la muerte del vltimo poílcedor el

lluftre Marqués Don Joachin Carróz de Centellas, que

dize fue por Octubre de 1674. ydefJe efte dia harta

1 . de Octubre de idpz.en que fe publicóla Real fen-

tencia defequeftio de dicho Ertado , van diez y ocho

años; y harta que dicho Don Otger tomo la póíTcf-

fion dél en virtud de la Real fentencia, que obtuvo en

añoiópf.que afsimifnjoafsienta la tomo en Julio de

dicho año, fon veinte años, yíiete tnefes.de los qua-

lesíe haze el cargo, ydize, que aunque en erte inrer-

medio.y de el en que femando fequertrar dicho Eí-

tado, harta que fe tomó la porteísion de! por dicho

Don Ocger.tue firmada Apoca por el dicho Ilurtre Du
que a!Doctor Juan Bautifta Llorens, Arrendador

« <

'

Cho Ertado,
y avcr

p|eyeo pend¡ente febre e\h: M
perjumo de erte;

y para en cafo que fe ?

*

ecU‘.

o M fer fubfiftcnte
, fe formara la cuenta P»

r ent
f°?

2 tebaxarde aquello que íecobr? dsl££'
' Y con erte Pre%^ nTí^formar el

importe, y valor de los frutos de dicho Ertado,del dif-

curfo deertetrempo.fegun
los autos recibidos de los

Arrendamientos
, y le hazc cargo de „ «74*.

diezfjcldosjy eftofin perjurio de las prctenfiones.que
tiene de la liquidación de frutos, que fe pudieron per-
cibir

, y no fe percibieron, por las gracias que hizo di-

cho Huftre Duque á las Villas de Nales, Moncofa.Maf.
carel!, y la V illa-Bella; y que entre las partidas del di-

cho cargo, que contiene la dicha petición ,
ay vna de

6 7
jo. libras del Arrendamiento, que hizo de dicho Ef-

ado al Doctor Juan Bautifta Llorens, por tiempo de



feas años,queempezb en primerode Tunío de 1601
hafta San Juan de i6p¿. fegun auto rccib¡do r

Andrés Vidal, Notario, en ocho de Diziembre de
ió9o. Y afsirntímo certifico

,
que en la íequela de

dicho pleyto de liquidación
, á folio 2 . efi a prefen.

tada vna Petición relolutoría p0r A„ i r¿, vidjl
Procurador de dicho Ilufire Duque de Gandía

, en
primero deOAubrede 16p9.cn que rcfpondien-
do al cargo hecho por dicho Don Otger, alega en
el tercer capitulo de ella, que efle pretende consu-
lar las cantidades, que eftá pidiendo al dicho Doc-
tor Llorens , fegun es de ver por el proce!To,quc

entre dichas Parres fe íigue
, intitulado de las Apo-

cas, y que no puede caber el quererlo cobrar por

dos partes, como todo lo referido confia por di-

chas Peticiones de cargo, y defeargo, preíentadas

en dicho pleyto de liquidación por dichas Partes 5 la

vna en el folio primero,
y |a otra en el folio fegun-

do de la íequela del, á quenie remito. Y para que
confie donde convenga, en execucion de Provifion

del Coníejo de feis de Julio de efie prefente, e in-

fraferipto año
,

pueda al pie de Petición prefentada

por Jufeph Cavallero,Procurador del Ilufire Duque

de Gandía ; y del allanamiento hecho por Balthafar

Fauros, Procurador del Noble Don Otger Catala,

en Peticiones de ocho, y treze delosmifmos, en*

tte losprotefios.y modificaciones en ellas conteni-

das, para que por la entrega de efia certificación no

fe de ugar a qjc fe abra el juizio del pleyto del Apo-

ca, que efiá conclufopara difinitiva.ni pueda em-

barazar fu determinación,y con injuncion de dichos

Procuradores refpetflive ,doy la prefente, firmada

de mi mano, &c. En Madrid, á veinte y tres de Ju-

bo de 1 yol. años.

VI-



S Vlcimamente
,
por otra Petición de vein-

te y ocho de Julio del miímo año, por parte de Don
Otger, íe boívió á concluir eftc pleyto ,

para difini-

tiva
, y fe admitió dicha conclufion j

Y en e(ia con-

formidad fe acabó efta Addicion ,
con afsiftencia

de las Partes. Madrid, y Agofto ¿7. de 1 701

.

D» Miguel de Vrquieta* lofepb Camillero* Baltbufar Fauros»




